
        Montevideo, 4 de julio de 2024.

R. de D. 255/2024
Acta 1293
EE2024-67-001-000362 

VISTO:  el Pliego de la Licitación Abreviada N° 6/2024, cuyo objeto es la adquisición de

calzado para funcionarios de la Administración Nacional de Correos.

RESULTANDO: I) Que este procedimiento licitatorio se encuentra previsto en el Plan Anual

de Compras 2024; II) que se realizó la publicación del llamado en la página web de Compras y

Contrataciones Estatales el día 17 de mayo de 2024 y en la página web de esta Administración

el 20 de mayo de 2024; III) que se cursaron invitaciones a diferentes empresas del rubro; IV)

que se publicaron las aclaraciones 1 y 2 en las páginas web de Compras y Contrataciones

Estatales y de esta Administración; V) que según acta de apertura electrónica, de fecha 17 de

junio de 2024, se recibieron ofertas de las siguientes empresas: Confir S.A., Cybe Sociedad

Anónima (Stadium), Jorge Daniel Scalabrini (JDS) y Starmac S.A. (Macri).

CONSIDERANDO:  I) Que se realizó cuadro de control de admisibilidad de ofertas; II) que

las  ofertas  de  las  empresas  Confir  S.A.,  Cybe  S.A.  (Stadium),  Jorge  Daniel  Scalabrini  y

Starmac S.A. (Macri) resultaron desestimadas según los motivos y fundamentos expuestos en

acta  CADEA  N°  31/2024;  III)  que  se  confeccionó  Acta  CADEA  N°  31/2024,  de  fecha

26/06/2024 con sugerencia de la Comisión Asesora de Adjudicaciones (CADEA) de dejar sin

efecto el llamado, en virtud de no haber tenido ofertas admisibles,  según lo previsto en la

cláusula N° 4.4.8 del Pliego.

ATENTO: a lo dispuesto por el Art. 5 de la Carta Orgánica aprobada por el Art. 747 de la Ley

Nº 16.736 de fecha 5/01/1996, en la redacción dada por el Art. 39 de la Ley Nº 19.009 de fecha

22/11/2012.
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EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE CORREOS

RESUELVE:

1) “Ad Referéndum” de la intervención preventiva de la Contadora Delegada del Tribunal de

Cuentas según lo dispuesto en el art. 211, literal b) de la Constitución de la República y de

acuerdo a lo sugerido por la CADEA actuante, dejar sin efecto el llamado en modalidad de

Licitación Abreviada N° 6/2024, cuyo objeto es la adquisición de calzado para funcionarios

de esta Administración, al no haber tenido ofertas admisibles conforme lo previsto en la

cláusula Nº 4.4.8 del Pliego de Condiciones Particulares.

2) Pase a la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas.

3) Cumplido, vuelva a División Suministros, Licitaciones y Contratos, a sus efectos. 

                                                                                                                         

                   DR. IVO GONZÁLEZ
                                       PRESIDENTE                 

        CR. RICARDO GONELLA
        SECRETARIO GENERAL
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